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¿Qué es una concesión? Las concesiones son los títulos habilitantes, es el 

documento que acredita la autorización para presta un servicio de 

telecomunicaciones o de radiodifusión.  

 

¿Quién otorga las concesiones?  

El Instituto Federal de Telecomunicaciones IFT, órgano constitucionalmente 

autónomo regulador de las telecomunicaciones y radiodifusión en México. 

 

¿Qué tipo de servicios se puede prestar con estas concesiones? 

 

Con las concesiones sociales, sociales comunitarias y sociales indígenas se 

pueden prestar servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

 

¿Cuál es el objeto o fin de las concesiones para uso social comunitaria?  

Los objetivos perseguidos por la concesión para uso social comunitaria deberán ser 

acordes con los propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, así 

como con los principios comunitarios de participación ciudadana directa, 

convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

 

¿Quién puede solicitar una concesión para uso social indígena? 
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Las concesiones para uso social indígena se podrán otorgar a los pueblos y 

comunidades indígenas del país, quienes deberán señalar su identidad respectiva, 

atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismos de decisión 

colectiva y precisando a las personas físicas designadas para solicitar y gestionar 

la obtención de la concesión. La comunidad integrante de un pueblo indígena 

podrá estar constituida bajo cualquier tipo de organización de la sociedad civil sin 

fines de lucro siempre y cuando el solicitante acredite la identidad indígena 

correspondiente. 

¿Qué pasos hay que seguir para obtener una concesión social indígena? 

En materia de radiodifusión se recomienda iniciar con la consulta del Programa 

Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia, y posteriormente 

presentar la solicitud cumpliendo con todos los requisitos establecidos.  

 

 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO  

DE BANDAS DE FRECUENCIAS  

(PABF) 

 

El Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia (PABF) es 

un documento emitido por el IFT que se actualiza de manera ANUAL y del cual se 

desprenden las frecuencias para uso social y las localidades donde se puede 

prestar el servicio de radiodifusión, que durante un año determinado pueden ser 

asignadas mediante una concesión. 

 

 IMPORTANTE : ANTES DE INTEGRAR LA SOLICITUD DE CONCESIÓN DE USO 

SOCIAL INDÍGENA, es necesario consultar el PABF, para determinar si el servicio y la 

localidad que es de su interés, se encuentra dentro de la lista de posibles 

asignaciones para el presente año. 

 

El PABF de cada año se puede consultar en el siguiente link electrónico:  

 

http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas 

http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas
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 IMPORTANTE: Únicamente las localidades que se encuentren enlistadas en 

dichas tablas son las que podrán ser asignadas para dicho uso, durante ese año .1 
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Consultar el apartado denominado RESERVA para estaciones de radio AM y FM de 

uso comunitaria e indígena. 

 

En caso de que la localidad de su interés se encuentre dentro del PABF, deberá de 

presentar su solicitud de conformidad con la fecha señalada en el calendario en 

días y horas hábiles. 

 

En caso de que la localidad de su interés NO SE ENCUENTRE CONSIDERADA EN EL 

PABF, podrá presentar una Solicitud de Inclusión.  

 

 

 

SOLICITUDES DE INCLUSIÓN 

 

La solicitud de inclusión es un escrito que se presenta ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para solicitar que se incluyan en el PABF alguna frecuencia 

que no haya sido considerada. La solicitud tiene como propósito que el Instituto 

analice la posibilidad de la inclusión. Para ingresar esta solicitud solo es necesario 

proporcionar datos considerados esenciales para el análisis.  

 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

 

1. Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación del PABF Preliminar 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El IFT expedirá a más tardar el 31 de diciembre de cada año el PABF 

en su versión preliminar.  

 

2. Pasado el plazo anterior, el interesado podrá presentar sus solicitudes de 

inclusión cualquier otro día del año. Estas solicitudes serán valoradas por el 

Instituto en la emisión del programa correspondiente al año siguiente. 

 

 

MEDIOS DE PRESENTACIÓN 

 

1. Electrónico. 
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La solicitud deberá ser generada en el siguiente link electrónico: 

http://www.ift.org.mx/pabf  

 

 

 

 

 

 

 

 

El formato de inclusión en radiodifusión solicita:  

 
 

Nota: hay que llenar todos los espacios para poder hacer el envío de la 

solicitud 

 

El formato de inclusión en telecomunicaciones solicita:  

http://www.ift.org.mx/pabf
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Nota: hay que llenar todos los espacios para poder hacer el envío de la 

solicitud 

 

 

2. Físico. 

 

Mediante un escrito dirigido al TITULAR de la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico, ingeniero Alejandro Navarrete Torres, en el cual se señale la 

siguiente información: 

 

 Personalidad con la que se actúa. 

- Nombre propio o 

- Comunidad Indígena o 

- Tercero. 

 Nombre – Institución. 

 Medio de contacto (teléfono y/o correo electrónico) 

 Servicio. 

- AM 

- FM 

- TDT 

 Estado. 

 Municipio. 

 Población principal a servir. 

 Modalidad de uso. (SOCIAL) 
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El escrito deberá presentarse en la OFICIALÍA DE PARTES del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones; en la planta baja del edificio ubicado en Avenida 

Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, delegación Benito Juárez, C.P. 

03720, en la Ciudad de México; en un horario de lunes a jueves de las 09:00 

a las 18:30 horas, y los viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

 

ÁNALISIS Y EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

El Instituto realizará el análisis técnico respectivo para determinar si existe 

disponibilidad espectral, para la prestación del servicio de que se trate en la 

localidad de interés. 

 

 

En caso de que se determine que si existe disponibilidad se incluirá en el PABF 

correspondiente. 

 

 IMPORTANTE: Las solicitudes inclusión no implican por sí mismas una solicitud de 

concesión, ni el otorgamiento de un título de concesión o una preferencia para la 

obtención de este, para tal efecto deberán observar los requisitos que exija el 

Instituto y en su caso, los plazos establecidos. 
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RESERVA PARA ESTACIONES DE RADIO AM Y FM  

DE USO COMUNITARIA e INDÍGENA 

 

Por disposición de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto 

Federal de Telecomunicación deberá reservar el 10% de la banda de radiodifusión 

sonora en AM y 10% en FM para concesionarla bajo el uso comunitaria e indígena. 

 

En este sentido, en caso de que la LOCALIDAD que es de su interés NO SE 

ENCUENTRE LISTADA EN EL PABF dentro de las tablas del servicio de radiodifusión 

sonora AM o FM, podrá presentar su solicitud de concesión dentro de los plazos 

establecidos en el CALENDARIO del Programa Anual de Bandas de Frecuencia. 

 

Lo anterior, NO GARANTIZA que en dicha localidad exista la disponibilidad de una 

frecuencia para prestar el servicio de radiodifusión sonora; únicamente obliga al 

Instituto a realizar el análisis técnico correspondiente. 

 

En caso de que el resultado del análisis determine que: 

 SI hay disponibilidad espectral en la localidad de su interés, la misma 

podrá ser otorgada, previo cumplimiento de todos los requisitos 

mencionados en la presente guía. 

NO hay disponibilidad espectral en la localidad de su interés, no será 

procedente la solicitud y se determinará el desechamiento de la misma. 

 

REQUISITOS GENERALES DE LA SOLICITUD DE CONCESIÓN 

 

1. Presentarse en la OFICIALÍA DE PARTES del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

En la planta baja del edificio ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1143, 

colonia Nochebuena, delegación Benito Juárez, C.P. 03720, en la Ciudad 

de México; en un horario de lunes a jueves de las 09:00 a las 18:30 horas y los 

viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

 

2. Ser dirigidas al TITULAR de la Unidad de Concesiones y Servicios, licenciado 

Rafael Eslava Herrada. 
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3. Incluir de manera impresa y digital (en UN solo disco compacto o en UN solo 

dispositivo USB, entre otros) el FORMATO IFT.  Concesión Espectro 

Radioeléctrico. Tipo C3. Uso Social Indígena, debidamente requisitado. 

 

 

4. Estar FOLIADAS Y RUBRICADAS todas las hojas que integran la solicitud y sus 

anexos, por el Interesado o su representante legal y acompañarlas de 

manera digital (en disco compacto o dispositivo USB, entre otros) 

 

 
 

5. Presentarse en los PLAZOS PREVISTOS en el Programa Anual de Uso y 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias que corresponda.  
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CONCESIÓN DE USO SOCIAL INDÍGENA 

 

 

Para iniciar la tramitación de una ASIGNACIÓN DE CONCESIÓN para usar, 

aprovechar o explotar espectro radioeléctrico, el interesado deberá presentar 

ante el Instituto una SOLICITUD que contenga al menos la siguiente información:  

 

1. Nombre completo de la Comunidad Indígena, 

 

 Las COMUNIDADES INDÍGENAS acreditará su identidad con alguno de 

los siguientes documentos: 

 

 Un escrito en el que se señale: 

 

 Nombre del Pueblo Indígena al que pertenece 

señalando sus usos y costumbres,  

 Nombre de la Comunidad, 

 La intención y el interés de obtener la concesión, 

 Descripción de sus mecanismos de decisión colectiva, 

por ejemplo: 

- Un Consejo,  

- Una Asamblea,  

- Una Junta,  

- Votaciones,   

- U otro diverso. 

 Nombre de la (s) personas físicas designadas para 

solicitar y gestionar la obtención de la concesión.  

 

 Constancia expedida por autoridad competente (la CDI, el 

Gobierno Estatal o el Municipio) en la que se señale que la 

solicitante es una comunidad integrante de un Pueblo 

Indígena, establecida en una zona geográfica determinada. 

 

En términos del principio de autoadscipción, la conciencia de 

la identidad indígena será criterio fundamental para 

determinar la aplicación de las disposiciones sobre pueblos 

indígenas. 
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2. Domicilio. 

 

 Indicar la ubicación de la comunidad indígena en el territorio 

nacional.  

 

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones relacionadas con la solicitud de 

concesión, señalando como mínimo lo siguiente: 

 

 

- Nombre de la Avenida, Boulevard, Paseo, Circuito, Calle, o Cerrada, 

- Número exterior,  

- Número interior,  

- Colonia o localidad,  

- Municipio o delegación, 

- Entidad federativa y  

- Código postal.  

 

4. En su caso, Correo electrónico y teléfono, del interesado. 

 

 

 

5. Modalidad de uso, es decir señalar que se está solicitando una concesión 

para USO SOCIAL INDÍGENA. 

 

 Para tal efecto, se deberá llenar el formato identificado como: 

Formato IFT. Concesión Espectro Radioeléctrico. Tipo C3. Uso 

Social Indígena, disponible en la siguiente liga electrónica: 

http://www.ift.org.mx/industria/lineamientos-generales-para-el-

otorgamiento-de-las-concesiones-que-se-refiere-el-titulo-cuarto-de-

la  

http://www.ift.org.mx/industria/lineamientos-generales-para-el-otorgamiento-de-las-concesiones-que-se-refiere-el-titulo-cuarto-de-la
http://www.ift.org.mx/industria/lineamientos-generales-para-el-otorgamiento-de-las-concesiones-que-se-refiere-el-titulo-cuarto-de-la
http://www.ift.org.mx/industria/lineamientos-generales-para-el-otorgamiento-de-las-concesiones-que-se-refiere-el-titulo-cuarto-de-la
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6. Descripción del Proyecto. 

 

 Para acreditar este punto se deberá presentar la descripción del 

proyecto, la cual, debe señalar los siguientes requisitos: 

 

 Nombre del Proyecto, 

 Población donde se pretende instalar la estación de radio, 

 Comunidad beneficiada, 

 Servicio que se prestará (radio o televisión), 

 Listado de los equipos necesarios para la operación de la 

estación radiodifusora, que como mínimo señalará los 

siguientes: 

- La antena, 

- El transmisor, 

- La línea de transmisión,  

- La consola mezcladora. 

 

 Debiendo señalar SI tiene, o NO, a su disposición los equipos.  
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En caso de que, SI TENGA a su disposición los equipos, deberá 

anexar copia simple de la FACTURA o cualquier otro 

documento que acredite su legal posesión (por ejemplo, nota 

de compra, contrato de donación o contrato de comodato). 

 

En caso de que NO TENGA a su disposición los equipos, deberá 

anexar una COTIZACIÓN para la adquisición o arrendamiento 

de los mismos, con una antigüedad no mayor a 6 meses, 

contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

 

 

7. Justificación de Uso Social Indígena.  

 

 En un escrito que se presente junto con la solicitud, deberá describir 

la forma en que sus actividades son afines con:  

 

 La promoción, desarrollo y preservación de sus 

lenguas,  

 Su cultura,  

 Sus conocimientos, 

 Sus tradiciones,  

 Normas internas. 

 

- Bajo principios que respeten la igualdad de género. 

 

- Permitan la integración de mujeres indígenas en la 

participación de los objetivos para los que se solicita 

la concesión.  

 

 

8. Especificaciones Técnicas del Proyecto; Servicios que desea prestar; y 

Compromisos de cobertura. 

 

 Para dar atención al presente requisito, el solicitante deberá señalar 

el servicio de radiodifusión que desea prestar, es decir: 

 

 Si el servicio de radiodifusión sonora se requiere en amplitud 

modulada (AM); o 

 Si el servicio de radiodifusión sonora se requiere en frecuencia 

modulada (FM); o 

 Si el servicio de radiodifusión se requiere en Televisión Digital 

Terrestre (TDT). 
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*Elegir solo una de las tres opciones anteriores por cada solicitud presentada  

 

 

 Asimismo, se deberá señalar la población donde se pretende prestar 

el servicio de radiodifusión, indicando lo siguiente: 

 

 Localidad,  

 Municipio, 

 Estado,  

 EN SU CASO, Clave del área geoestadística del INEGI, la cual 

se puede obtener en la siguiente liga electrónica:  

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/  

 

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/
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 EN SU CASO, Número estimado de la población que será 

beneficiada por el servicio, (este dato lo podrá obtener del 

último censo del INEGI (www.inegi.org) o en el sitio web arriba 

señalado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. La documentación que acredite su CAPACIDAD TÉCNICA.  

 

 Para tener por acreditado este punto, el solicitante deberá adjuntar 

a la solicitud, un documento en el que se señale lo siguiente: 

 

I. Nombre completo y compromiso de la persona(s) física(s) que 

se encargará(n) de la instalación y operación de la estación 

radiodifusora; dichas personas deberán tener experiencia en 

materia de radiodifusión, por lo cual anexarán al presente: 

 

http://www.inegi.org/
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II. Currículum del o de los encargados de la instalación y 

operación de la estación radiodifusora, del que se desprenda 

como mínimo: 

 Conocimientos en Radiodifusión y/o 

Telecomunicaciones, 

 

 Los años de experiencia, relacionada con trabajos en 

materia de radiodifusión y/o telecomunicaciones, 

 

 Lugar o lugares dónde ha prestado sus servicios 

profesionales en materia de radiodifusión y/o 

telecomunicaciones, 

 

 EN SU CASO, si se encuentran autorizados como Peritos 

en Telecomunicaciones y/o Radiodifusión por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

 

 EN CASO DE NO CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN ANTERIOR, Se 

podrá acreditar con la exhibición de: 

 

Convenios celebrados con Instituciones Públicas o Privadas 

(Universidades, Escuelas Técnicas, Confederaciones, etc.), que 

por su naturaleza brinden capacitación o asistencia técnica 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y del que se 

desprenda que le ayudará y/o coadyuvará en la instalación, 

operación y mantenimiento de la estación radiodifusora. 

 

 

10. La documentación que acredite su CAPACIDAD ECONÓMICA. 

 

 Para acreditar la capacidad económica, el solicitante deberá 

adjuntar la siguiente documentación, según sea el caso: 

 

I. En caso de TENER A SU DISPOSICIÓN los equipos necesarios 

para la instalación y operación de la radiodifusora: 
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Un estimado ANUAL de los gastos de:  

-  Instalación, 

-  Operación, y 

-  Mantenimiento. y 

 

Constancias con las que se acredite que se cuenta con 

el dinero suficiente para cubrir los gastos de instalación, 

operación y mantenimiento, estimados en el 

documento anterior (proyección de gastos).  

 

Las constancias a las que se refiere este punto, pueden ser, 

entre otras: 

 

- Copia simple de los 3 últimos Estados de Cuenta 

Bancarios del solicitante, del que se desprenda 

un saldo promedio suficiente para cubrir la 

adquisición de los equipos (de los tres meses 

anteriores a la fecha de la presentación de la 

solicitud), y/o 

 

- Carta original, emitida por algún Banco o 

Institución Financiera (SOFOM), en la que se 

señale el monto de los recursos monetarios de los 

que dispone el solicitante en su cuenta. (a la 

fecha de la solicitud) y/o 

 

- Carta de intención de crédito emitida por alguna 

institución financiera (Banco, Bancos de 

desarrollo, Sociedades Populares Financieras, 

etc.) en la que se mencione que el Banco o la 

institución financiera conoce el objetivo y 

alcance del proyecto y pone a disposición del 

solicitante un crédito que cubre, total o 

parcialmente el costo de los equipos; y/o 

 

- Cartas de apoyo económico, suscritas por 

miembros de la población donde se prestará el 

servicio de radiodifusión, en las cuales de 

mencione que el firmante: 

 

 Tienen su domicilio dentro de la localidad 

que se beneficiará con la estación de 

radio. 
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 Conoce el objeto y alcance del proyecto, 

 

 Que está de acuerdo con la instalación 

de la radio en su localidad; y  

 

 Que tiene la voluntad de aportar un 

monto económico determinado, ya sea 

en una sola exhibición, o de manera 

parcial (semanal, mensual, bimestral, 

semestral, anual etc.), para la adquisición 

de los equipos necesarios del proyecto. 

 

IMPORTANTE: Las cartas que se generen, deberán 

acompañarse de copia simple de la 

identificación oficial del firmante y no podrán ser 

de los asociados del solicitante. 

 

 

II. En caso de NO TENER A SU DISPOSICIÓN los equipos necesarios 

para la instalación y operación de la radiodifusora: 

 

III. Constancias con las que se acredite que se cuenta con el 

dinero suficiente para cubrir los gastos de adquisición de los 

equipos necesarios para la estación de radiodifusión, 

señalados en la cotización que acompañó a su solicitud.  

 

Las constancias a las que se refiere este punto, pueden 

ser, entre otras: 

 

- Copia simple de los 3 últimos Estados de Cuenta 

del solicitante, del que se desprenda un saldo 

promedio suficiente para cubrir la adquisición de 

los equipos (de los tres meses anteriores a la 

fecha de la presentación de la solicitud), y/o 

 

- Carta original, emitida por algún Banco o 

Institución Financiera (SOFOM), en la que se 

señale el monto de los recursos monetarios de los 

que dispone el solicitante en su cuenta. (a la 

fecha de la solicitud) y/o 
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- Carta de intención de crédito emitida por alguna 

institución financiera (Banco, Bancos de 

desarrollo, Sociedades Populares Financieras, 

etc.) en la que se mencione que el Banco o la 

institución financiera conoce el objetivo y 

alcance del proyecto y pone a disposición del 

solicitante un crédito que cubre, total o 

parcialmente el costo de los equipos; y/o 

 

- Cartas de apoyo económico, suscritas por 

miembros de la población donde se prestará el 

servicio de radiodifusión, en las cuales de 

mencione que el firmante: 

 

 Tienen su domicilio dentro de la localidad 

que se beneficiará con la estación de 

radio. 

 

 Conoce el objeto y alcance del proyecto,  

 

 Que está de acuerdo con la instalación 

de la radio en su localidad; y  

 

 Que tiene la voluntad de aportar un 

monto económico determinado, ya sea 

en una sola exhibición, o de manera 

parcial (semanal, mensual, bimestral, 

semestral, anual etc.), para la adquisición 

de los equipos necesarios del proyecto. 

 

IMPORTANTE: Las cartas que se generen, deberán 

acompañarse de copia simple de la 

identificación oficial del firmante y no podrán ser 

de los asociados del solicitante. 

 

 

11. La documentación que acredite su CAPACIDAD JURÍDICA. 

 

 original o copia de alguno de los siguientes documentos: 
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 Un escrito en el que manifieste que La Comunidad es 

Integrante de un Pueblo Indígena con asentamiento dentro 

del territorio nacional de conformidad con lo establecido por 

el artículo 2º constitucional.  

 

 Las Constituciones Locales y/o Leyes Estatales en la que se les 

reconozca como comunidad o pueblo indígena, y/o 

 

 Constancia expedida por autoridad competente (la CDI, el 

Gobierno Estatal o el Municipio), en la que se señale que el 

solicitante es una comunidad integrante de un Pueblo 

Indígena, establecida en una zona geográfica determinada. 

 

12. La documentación que acredite su CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

 Para acreditar este punto, el solicitante, deberá adjunto a su solicitud, 

un escrito en el que se explique el procedimiento que al interior de la 

estación de radio se seguirá para dar atención a las quejas y 

sugerencias que los usuarios y/o audiencias realicen con motivo de 

los contenidos que se transmitan. 

 

Entre otros posibles aspectos, deberá señalar: 

 

 El medio de recepción de la queja o sugerencia (por escrito, 

por teléfono y/o por correo electrónico); 

 

 El área o persona encargada de recibir y dar seguimiento a la 

queja y/o sugerencia; 

 

 El plazo máximo para resolver la queja y/o sugerencia; 

 

 Medios por los cuales se dará a conocer la respuesta a la 

queja y/o sugerencia;   

 

 Si la respuesta se hará del conocimiento de los usuarios y/o 

audiencias. 

 

 Medidas conciliatorias; y 

 

 Consecuencias o sanciones. 
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 Mecanismos de colaboración y trabajo colectivo de la 

comunidad. 

 

 

13. La fuente de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del 

proyecto.  

 

 Para acreditar el presente punto, el solicitante, deberá señalar (solo 

mencionar) las fuentes de sus recursos financiero, esto es, especificar 

la forma y medios en que obtendrá el dinero para la compra de 

equipos, instalación y en su caso para garantizar la funcionalidad de 

la estación por el lapso que dure la concesión, entre otros pueden ser: 

 

 Donativos, en dinero o especie; y/o 

 

 Aportaciones y cuotas o cooperación de la comunidad a la 

que prestan el servicio. 

 

 Venta de contenidos realizados por comunidad o pueblo 

indígena., los cuales, posterior a su difusión en la estación, 

resultan de interés para algún tercero, sin que se encuentre 

comprendida la emisión de mensajes comerciales y venta de 

publicidad; 

 

 Recursos provenientes de entidades públicas para la 

generación de contenidos programáticos distintos a la 

comercialización;  

 

 Pagos por Arrendamiento del: 

 

- Estudio de grabación; 

- Equipo que forma parte de la estación de radio;  

- La prestación de servicios de edición, audio y/o 

grabación.  

 

 Convenios de Coinversión con otros medios sociales. 

 

 Venta de publicidad a los entes públicos federales, los cuales 

destinarán el uno por ciento del monto para servicios de 

comunicación social y publicidad autorizado en sus 

respectivos presupuestos al conjunto de concesiones de uso 

social comunitarias e indígenas. Las Entidades Federativas y 
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Municipios pueden autorizar hasta el uno por ciento de sus 

presupuestos a dicho fin. 

 

 

14. Programa inicial de cobertura.  

 

Este punto quedará acreditado con la mención, dentro de la solicitud 

del listado de localidades o áreas geográficas en las que se pretende 

prestar el servicio de radiodifusión, para ello se debe indicar:  

 

 El nombre de la localidad,  

 Municipio, 

 Estado, 

 EN SU CASO, Claves de área geoestadística del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) conforme al último 

censo o conteo disponible, la cual podrá obtenerse en el 

siguiente link electrónico: 

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/  

 EN SU CASO, deberá informar el tamaño estimado de la 

población que se verá beneficiada con dicha estación. 

 

*El programa Inicial de Cobertura, NO debe entenderse como la BARRA 

PROGRAMÁTICA DE LA ESTACIÓN. 

 

 

15. Pago por el análisis de la solicitud.  

 

Considerando el contenido de la fracción III del artículo 174-L, en 

relación con el artículo 173 Apartado C de la Ley Federal de 

Derechos, las Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena que 

solicita este tipo de concesión se encuentra EXENTA DE REALIZAR EL 

PAGO. 

 

 

 

 

 

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/
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